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tren en período ejecutivo y cuya liquidación se haya pro-
ducido antes del 31 de marzo del año 2001.

Se faculta a la Dirección del ISSORM para proceder a 
la anulación y baja en contabilidad de dichas liquidacio-
nes, mediante aplicación de las correspondientes provi-
siones.

Disposición transitoria única. Régimen de tránsito desde 
la extinción del ISSORM a la puesta en funcionamiento 
efectivo del IMAS.

No obstante lo establecido en la disposición adicional 
primera, el tránsito de un organismo a otro se regirá por 
las siguientes normas:

1.º En tanto se produzcan las necesarias adaptacio-
nes, las funciones que correspondan al Instituto Murciano 
de Acción Social seguirán desarrollándose por los órga-
nos y unidades administrativas del Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia y de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social que las tengan encomendadas.

2.º En el presupuesto del Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia y en el de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se efectuarán las modi-
ficaciones presupuestarias necesarias para la ejecución 
de las competencias atribuidas por esta ley al Instituto 
Murciano de Acción Social, siendo dicho presupuesto el 
que continúe ejecutándose hasta fin de ejercicio.

3.º El presupuesto del Instituto de Servicios Socia-
les de la Región de Murcia se liquidará el 31 de diciem-
bre de 2006. El Instituto Murciano de Acción Social se 
subrogará en los derechos y obligaciones que resulten de 
dicha liquidación. Con esa misma fecha se formularán las 
cuentas anuales del Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia. El asiento de apertura de la contabili-
dad del Instituto Murciano de Acción Social en el ejerci-
cio 2007 será el que hubiera correspondido hacer en la 
contabilidad del Instituto de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia de haber continuado en funcionamiento.

4.º El personal del Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, tanto el sometido a régimen laboral 
como funcionarial, quedará integrado en el Instituto Mur-
ciano de Acción Social desde la fecha de entrada en funcio-
namiento efectivo. Asimismo se integrará aquel per sonal 
perteneciente a los centros directivos cuyas competencias 
otorgue esta ley al Instituto Murciano de Acción Social. En 
tanto se produzca la modificación de las relaciones de 
puestos de trabajo continuarán percibiendo sus retribucio-
nes con cargo a los créditos a los que los vinieran perci-
biendo.

5.º Los bienes que formarán parte del patrimonio del 
Instituto Murciano de Acción Social serán los que a 31 de 
diciembre de 2006 figurasen integrados en el patrimonio 
del Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
sin necesidad de acto formal de adscripción.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Queda derogada la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, 
por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia y cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en la 
presente Ley.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo 
reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones resulten necesarias para la ejecución y 
desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda. Modificaciones presupuesta-
rias y de personal.

Se autoriza al titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda para realizar las adaptaciones presupuestarias 
que sean necesarias para dotar al Instituto Murciano de 
Acción Social, por lo que resta de ejercicio, de presu-
puesto para el cumplimiento de sus fines, así como las 
modificaciones de personal que sean precisas para el 
cumplimiento de la presente Ley.

Hasta tanto se aprueben las correspondientes modifi-
caciones presupuestarias quedará facultado el Director 
Gerente del Instituto Murciano de Acción Social para la 
ejecución de los créditos afectados por las mismas.

El personal afectado por las modificaciones orgánicas 
establecidas en la presente Ley seguirá percibiendo la tota-
lidad de sus retribuciones con cargo a los créditos a los que 
venían imputándose, hasta que se proceda a realizar las 
correspondientes modificaciones presupuestarias.

Disposición final tercera. Puesta en funcionamiento.

El funcionamiento efectivo del Instituto Murciano de 
Acción Social se producirá a partir del momento que se 
determine mediante Orden de la Consejería de Trabajo y 
Política Social. Hasta dicho momento continuarán ejer-
ciendo sus competencias los actuales órganos directivos.

Se faculta a la Dirección del Instituto de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia para realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias para la liquidación y cierre 
de las cuentas de dicho organismo autónomo y para la 
aplicación de lo previsto en la disposición adicional ter-
cera de la presente Ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 10 de abril de 2006.–El Presidente, Ramón Luis 
Valcárcel Siso.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 94, 
de 25 de abril de 2006) 

 19354 LEY 2/2006, de 10 de abril, de modificación de 
la Ley 4/2005, de 14 de junio, del Ente Público 
del Agua.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 2/2006, 
de 10 de abril, de Modificación de la Ley 4/2005, de 14 de 
junio, del Ente Público del Agua.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Ente Público del Agua, institución creada al amparo 

de la Ley 4/2005, de 14 de junio, viene a desarrollar las 
competencias claramente reflejadas en nuestro Estatuto 
de Autonomía, y en este caso, a conseguir los recursos 
hídricos necesarios para que el crecimiento, desarrollo, 
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avance y progreso de nuestra Región no se vea estancado 
por la escasez de agua.

El Ente Público del Agua se ha demostrado como una 
herramienta adecuada para conseguir esos fines; pero en 
el desarrollo de su actividad, como institución novedosa, 
pionera y original se ha apreciado la necesidad de dotarla 
de mecanismos administrativos que permitan un funcio-
namiento más ágil.

Con este propósito, la presente proposición de ley 
introduce una modificación en el artículo 9.1.a) de la 
Ley 4/2005, de 14 de junio, del Ente Público del Agua.

Artículo 1. Modificación del apartado a) del punto 1 del 
artículo 9.

«9.1.a) Realizar toda clase de operaciones eco-
nómicas y financieras, celebrar todo tipo de contra-
tos, otorgar préstamos, prestar avales y conceder 
subvenciones corrientes y de capital, así como 
garantizar ante terceros cualquier operación ya sea 
realizada directamente o a través de las empresas 
de su grupo en cualquiera de las fórmulas admisi-
bles en Derecho, sin más limitaciones que las esta-
blecidas en esta Ley y en sus Estatutos.»

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 10 de abril de 2006.–El Presidente, Ramón Luis 
Valcárcel Siso.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 86, 
de 15 de abril de 2006) 

 19355 LEY 3/2006, de 8 de mayo, de creación de la 
Entidad Pública del Transporte de la Región de 
Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Mur-
cia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 3/2006, 
de 8 de mayo, de creación de la Entidad Pública del Trans-
porte de la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos del 
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y 
ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La finalidad de la Ley es la de coordinar decidida-
mente las actuaciones en materia de transporte en la 
Región Murcia, con el fin de garantizar el derecho a la 
movilidad de la ciudadanía con un grado de calidad y sos-
tenibilidad homologable al de otros ámbitos análogos de 
Europa. La Ley de creación de la Entidad Pública del 
Transporte de la Región de Murcia se basa en el conven-
cimiento de que la creación de un órgano de concentra-
ción de competencias va a permitir la progresiva implan-
tación de soluciones racionales y eficientes a los problemas 
de transporte en áreas de gran dinamismo demográfico, 
económico y social.

A tal fin, esta Ley crea la Entidad Pública del Trans-
porte de la Región de Murcia como entidad pública 
empresarial sujeta a derecho privado. Dicha entidad se 
crea al amparo de lo previsto en los artículos 37 y 46 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, y se adscribe a la 
consejería competente en materia de transportes y forma-

rán parte de la misma la Comunidad Autónoma y los 
municipios de la Región de Murcia que se integren.

Esta entidad asumirá las competencias que corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia en materia de transportes y las de los municipios que 
se integren a través de la formalización del correspon-
diente convenio.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene atribuidas competencias exclusivas respecto del 
transporte que no excede de su ámbito territorial en vir-
tud de lo establecido en el artículo 149.1.21.ª de la Consti-
tución y en el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia. Así lo ha señalado también el Tribu-
nal Constitucional en sentencia 118/1996, de 27 de junio, 
que declaró inconstitucionales y nulos aquellos preceptos 
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, que invadían las competencias de 
las comunidades autónomas.

No obstante, esta clara competencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la regulación pro-
puesta estaría orientada a impulsar y reforzar la coopera-
ción con las corporaciones locales, con competencias en 
esta materia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

La Ley se estructura en cuatro capítulos, divididos en 
dieciocho artículos, una disposición derogatoria y dos 
finales. A lo largo de su articulado se contienen las nor-
mas relativas a disposiciones generales; organización y 
funcionamiento; hacienda, patrimonio y personal, y extin-
ción y liquidación.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto la creación de la Enti-
dad Pública del Transporte de la Región de Murcia, como 
entidad pública empresarial sujeta a derecho privado y 
adscrita a la consejería competente en materia de trans-
portes.

Artículo 2. Naturaleza jurídica y fines.

La Entidad Pública del Transporte de la Región de Mur-
cia gozará de personalidad jurídica propia e indepen-
diente, con plena capacidad jurídica para el cumplimiento 
de sus fines, en especial la adopción de las medidas nece-
sarias para hacer efectiva la cooperación de la Comuni-
dad Autónoma con los municipios que se integren, así 
como la planificación, ordenación y gestión de los servi-
cios de transporte público regular de viajeros, urbanos e 
interurbanos por carretera y los que se presten mediante 
tranvía, así como potenciar y estimular el uso del trans-
porte colectivo en el ámbito territorial de la Entidad 
Pública.

Artículo 3. Composición y ámbito territorial.

1. Formarán parte de la misma, la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, así como los municipios 
que se integren, en cuyo ámbito territorial ejercerá la Enti-
dad Pública del Transporte de la Región de Murcia sus 
competencias.

2. El proceso de integración de los municipios se 
iniciará mediante el correspondiente acuerdo del pleno 
de la Corporación. Dicha integración deberá ser propuesta 
por el Consejo de Administración de la Entidad y apro-
bada por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.


